
  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA VIOT S.A. 

En le ciudad de Guayaquil a los veintidós días dol mes de marzo del 2014, en oficma 
ubicada en la ciudadela “KENNEDY NORTE calle Nahim Isaías edificio Torres del Note piso 
7 oficina TOA, de la ciudad de Guayaquil: comparece el Sr, EFREN FRANCISCO VELEZ 
ICAZA, propietario de la empresa con 24,00 accrones ordinarias y nominativas de 0.04 
centavos de dólar, y MARIA LORENA CORONEL DB VELEZ. propietaria de 6400 acciones 
ordinarias y nominativas de 004 centavos de dólar; encontrándose presente el 109 % del 
capital suscrito dela compañía VIOT $.A,, deciden consttuise en Junta General Ordinaria de 
Accionistas de conformidad con lo dispuesto con la Ley de compañías a fm de tratar los 
siguientes puntos 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la Compañía 
correspondiente al enero económico 2013 
SEGUNDO PUNTO. Conocer y resolver acerca del informe del Gerente General de la 
Compañía correspondientes al eyes económico 2013. 
TERCER PUNTO. Conocer y resolver acerca del Balance Ceneral y el Estado de Perdidas y 
Ganancias de la Compañia, correspondientes al ejercicio económaco 2013, 
CUARTO PUNTO- Conocer y resolver sobre la ratificación de gestiones realizadas por los 
adumúnistradores y comisarios durante los ejercicios fiscales 2013, 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA y como 
Sesetarío el Sr. MARIA LORENA CORONEL DE VELEZ 
E Presidente dectara legalmente instalada la junta, una voz que se ha verificado la lista de 
Asistentes y se ha legitimado la intervención de los anísmos, el secretario procede a loor los 
puntos del día y se procede a analizarla documentación que ha sido presentada, Acto seguido 
la Junta General resucive de manera unánme lo siguiente 

PRIMER PUNTO: Aprobar en toda su extensión el informe de comuario de la compañia por 
el ejercicio económico 2013. 
SEGUNDO PUNTO.- Aprobar el informe presentado por el Gerente General de la compañía 
por el ejercicio evonómico 2013 
TERCER PUNTO. Aprobar los Estados financioros de la compañía correspondiente al año 
ama.



 



 


